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1. OBJETIVO:   
Dar a conocer a los interesados, los plazos y los requisitos relacionados con el acceso a la prestación 
de los servicios ofrecidos por TERMOBARRANQUILLA S.A. E.S.P.  por parte de usuarios o empresas de 
servicios públicos de energía eléctrica para el acceso al mercado secundario de energía firme en 
cumplimiento de lo establecido en la Resolución CREG 080 de 2019 o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan. 

 
2. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

2.1  

 
Enviar la solicitud con los documentos especificados 
 
El interesado para solicitar acceso a la prestación de los 
servicios de los que trata el numeral 4.1, deberá: 
 
1.   Enviar la solicitud acorde al tipo de transacción en 
que se encuentre interesado.  Adjuntar archivo de 
Excel en el cual debe aportar la siguiente información 
en detalle: 
 

i. La fecha en formato aaaa-mm-dd. 
ii. La cantidad requerida en kWh. 
iii. Plazo o vigencia de la contratación 
iv. El recurso a respaldar. 
v. Contacto responsable de la firma del 

contrato en PUBLICON para registro ante el 
ASIC en caso de que se formalice el 
proceso. 

 
2.   Enviar los siguientes documentos para el registro de 
clientes la empresa: 

 
i. Certificado de existencia y representación 

legal con fecha de publicación inferior a un 
mes antes de la fecha de envío. 

ii. RUT. 
iii. Estados financieros a diciembre 31 del año 

inmediatamente anterior (balance general y 
estado de resultados). 

iv. Si el solicitante no está inscrito en la base de 
datos de TEBSA, debe diligenciar los formatos 
de inscripción de clientes/proveedores. 

Interesado Correo 
electrónico 
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2. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

2.2  

Revisar la solicitud: 
El responsable de la ejecución realiza las gestiones 
correspondientes al interior de la organización, para 
evaluación según las condiciones del mercado, la 
disponibilidad de los recursos, la revisión del potencial 
cliente y la factibilidad de prestar el servicio solicitado. 

Especialista en 
Energía / Profesional 
de energía / Analista 

de Energía NA 

2.3  

Enviar de respuesta: 
TEBSA enviará respuesta a la solicitud del agente 
interesado vía correo electrónico. 
En caso de contar con una oferta, enviará minutas con 
condiciones generales y las especificaciones para el 
registro según los plazos establecidos por la 
reglamentación aplicable y vigente. 

Especialista en 
Energía / Profesional 
de energía / Analista 

de Energía Correo 
Electrónico. 

2.4 
Firmar contratos y registrar transacciones: 
Las partes procederán a efectuar firma de documentos 
y el registro de transacciones. 

Responsable de 
ejecución de cada 

parte. 

Documentos 
físicos y 

plataformas 
de registro. 
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ANEXO 1 
Flujograma Transacciones en el mercado secundario de energía de energía firme 

 

 
 

TERMOBARRANQUILLA S.A. E.S.P.
Gerencia Comercial

Flujograma solicitud acceso a trasacciones en el mercado secundario de energía

Inicio

Recepción de 
solicitud venta de 

energía de respaldo

¿Se cuenta con 
todos  los 

documentos 
necesarios?

SI

NO

Solicitar envío de 
documentos

¿EDAPTM>0?

Revisión de la 
solicitud

SI

NO

No puede efectuar 
ventas en el MS.

¿Se cuenta 
con 

aprobación?

NO

No requiere gestión de 
registro y contratación

Envío de respuesta al 
agente

-Diiligenciar Minutas de 
Contratos/Pagarés, etc.
-Registro de contratos en 
PUBLICON.
-Registro de transacciones en 
archivo de liquidación.
-Registro de transacción

Fin

Liquidación 
preliminar

Liquidación 
definitiva

Facturación/ 
recibo de 
facturas

Ejecución del 
contrato

Verificar 
disponibilidad 

diaria

Envío de respuesta al 
agente

SI

Revisión de 
liquidaciones XM
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